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ADENDA PARA MODIFICAR LA CLÁUSULA ADICIONAL DEL AÑO 2024  CORRESPONDIENTE AL 

CONCIERTO DE ASISTENCIA SANITARIA SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD Y EL 

HOSPITAL MESA DEL CASTILLO. 

      

REUNIDOS 
 

De una parte Dª. Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
nombrada por Decreto nº 318/2023 de 22 de septiembre (BORM nº 222 de 25 de 
Septiembre de 2023). 

 

De otra, D.  DNI nº  
 
 

INTERVIENEN 
 

La primera en representación del Servicio Murciano de Salud, en su calidad de Directora 
Gerente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, administración 
y gestión del Servicio Murciano de Salud. 
 
El segundo en representación del HOSPITAL MESA DEL CASTILLO, S.L., CIF: B30023535, con 

domicilio en Ronda Sur, nº 20, Bº Progreso, Murcia. 
 

MANIFIESTAN 
 
 

Que el concierto con fecha de entrada en vigor el 2 de enero de 2023 entre el Servicio Murciano de 
Salud y el Hospital Mesa del Castillo, prevé en su estipulación sexta, el establecimiento de una 
cláusula adicional anual en la que se determinarán las variables técnicas, asistenciales, económicas 
y de cualquier otra índole en las que habrá de materializarse dicho concierto para cada ejercicio 
 
Que en la Estipulación sexta, apartado cuatro, del citado concierto recoge:  
 
“6.4. La Cláusula Adicional anual, en sus variables técnico-asistenciales y económicas, podrá ser 
modificada, o complementada, por acuerdo de las partes, cuando las necesidades asistenciales del 
Servicio Murciano de Salud lo requieran.” 
 
También en la estipulación décimotercera punto 2, figura: 
 
“13.2. El presente concierto podrá ser modificado por acuerdo de las partes en las cláusulas 
adicionales anuales que deriven del mismo, o siempre que lo estimen necesario. 
Asimismo, el Servicio Murciano de Salud podrá modificar su contenido por razones de interés 
público sanitario.” 
 
Por parte del Servicio Murciano de Salud se estima necesario la modificación de la cláusula 
adicional formalizada el 5/4/2024. 
 

Firmado 
digitalmente 
por 

Fecha: 
2024.10.10 
09:10:23 
+02'00'

AY
AL

A 
VI

GU
ER

AS
, I

SA
BE

L
10

/1
0/

20
24

 1
2:

09
:1

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 

 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud 

 

 

 

 

Subdirección General de Actividad Concertada y Prestaciones.  Página 2 
 

A estos efectos, las partes formalizan la adenda, que modifica la vigente cláusula adicional, de 
acuerdo con las siguientes; 
 
 

ESTIPULACIONES  

 
 

PRIMERA. Objeto. 
 
El objeto de la presente adenda consiste en incrementar 15 camas de hospitalización, quedando 
establecidas el total de ellas en 45. 
 
SEGUNDA.- Otras Obligaciones 
 
Siguen vigentes el resto de estipulaciones y condiciones, contenidas en su cláusula adicional y en 
su adenda de modificación formalizadas el 5/4/2024 y el 22/7/2024 respectivamente, no afectada 
por esta adenda. 
 
TERCERA.-Vigencia 
 
La presenta adenda entra en vigor el dia de formalización de la misma. 

 
 
 
 

 POR LA DIRECTORA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD                                   POR EL CENTRO 

 

 

  Isabel Ayala Vigueras                                   
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ESTIPULACIÓN TERCERA-Actividad Asistencial 

 

3.1-Actividad Concertada con el centro. 
 

 

 

Camas de hospitalización totales 45 
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